
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2019-00347-00 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27, numeral 2, del 

Acuerdo PSAA15-10448 No. 1852 de 2015, se procede a señalar 

como los honorarios del partidor JUAN DIEGO LÓPEZ OSORIO el 

equivalente al 1,5% del activo, el cual arrojó un total de 

CUARENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 

PESOS ($47.767.000), lo que corresponde a la suma de 

SETECIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS ($716.505); valor que estará a 

cargo de las partes en un 50% cada uno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001



Medellin - Antioquia
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